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INFORME SECRETARIAL.  
Señora Juez; a su Despacho el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte demandante solicitó expedición de nuevo oficio dirigido a 

las autoridades de tránsito. 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 04 febrero de 2.021. 
 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                        La Secretaria. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, CUATRO 
(04) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2.021). - 

 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial y revisado el 
expediente se tiene las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES. 

 

Constatado el informe secretarial precitado, se aprecia que con memorial datado 
15 de abril de 2021, el abogado Jairo Abisambra Pinilla en calidad de apoderado 

de la parte demandante, solicitó la expedición de un nuevo oficio ordenado dentro 
de la sentencia de restitución proferida por esta agencia judicial, con destino a 
la POLICÍA NACIONAL – SIJIN AUTOMOTORES, ya que dicha autoridad de 

tránsito se niega a recibirlo. 
 

Por lo que, el Despacho ordenará la expedición de nuevo oficio, en cumplimiento 
de lo ordenado en providencia de fecha 22 de febrero de 2019, corregido con 
auto datado 28 de febrero de 2020, con la precisión de que, la orden dada en 

los proveídos antes citados, continuará respecto de los siguientes automotores: 
1).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 3BKDL00X3FF721337; MOTOR: 35329978; 

PLACAS WGA182; 2).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; 
MODELO: 2015; SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 3BKDL00X5FF721338; 

MOTOR: 35329986; PLACAS WGA181; 3).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: 
KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 
3BKDL00X7FF721339; MOTOR: 35329980; PLACAS WGA183; 4).- CLASE: 

VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; SERVICIO: 
PÚBLICO; CHASIS: 721326; MOTOR: 35329796; PLACAS WGA517; VIN: 

3BKDL00X9FF721326; 5).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: 
T-800; MODELO: 2015; SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 721327; MOTOR: 
35329858; PLACAS WGA518; VIN: 3BKDL00X0FF721327; 6).- CLASE: 

VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; SERVICIO: 
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PÚBLICO; CHASIS: 721328; MOTOR: 35329878; PLACAS WGA519; VIN: 
3BDKL00X2FF721328; 7).- CLASE: CAMIÓN; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-
370; MODELO: 2015; SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 720770; MOTOR: 

73653604; PLACAS WGU583. 8).- MINI CARGADOR BOBCAT S530 CON BALDE 
DE 68” MARTILLO HIDRAULICO HB980; SERIE A7TV13396; MODELO 2015: 

MOTOR: 7FM2617. 9).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; MODELO: 
2015; SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 721329; MOTOR: 35329868; PLACAS 
WGA516; VIN: 3BKDL00X4FF721329. Con exclusión de los rodantes placados 

WGV-493, IRX-382, WGA-185, WGA-184, los cuales, según lo manifestado por 
la parte actora, ya fueron objeto de captura y levantamiento de cautelas 
ordenadas por el despacho.  

 
Igualmente, por Secretaría, se remitirá la comunicación correspondiente a la(s) 

dirección(es) electrónica(s) institucional(es) del organismo de tránsito para tales 
efectos. 
  

Colorario de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: EXPÍDANSE nuevo oficio dirigido a la POLICIA NACIONAL –SIJIN-
DIVISIÓN DE AUTOMOTORES, a fin de que, se de cumplimiento a lo ordenado 
en sentencia fechada 22 de febrero de 2019, corregido con auto datado 28 de 

febrero de 2020, concerniente a la inmovilización de los vehículos que se 
discriminan a continuación y se sirva colocarlos a disposición del BANCO DE 

OCCIDENTE: 
 
1).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 

SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 3BKDL00X3FF721337; MOTOR: 35329978; 
PLACAS WGA182;  
 

2).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 3BKDL00X5FF721338; MOTOR: 35329986; 

PLACAS WGA181;  
 
3).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 

SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 3BKDL00X7FF721339; MOTOR: 35329980; 
PLACAS WGA183;  

 
4).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 721326; MOTOR: 35329796; PLACAS WGA517; 

VIN: 3BKDL00X9FF721326;  
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5).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 721327; MOTOR: 35329858; PLACAS WGA518; 

VIN: 3BKDL00X0FF721327;  
 

6).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-800; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 721328; MOTOR: 35329878; PLACAS WGA519; 
VIN: 3BDKL00X2FF721328;  

 
7).- CLASE: CAMIÓN; MARCA: KENWORTH; LÍNEA: T-370; MODELO: 2015; 
SERVICIO: PÚBLICO; CHASIS: 720770; MOTOR: 73653604; PLACAS WGU583.  

 
8).- MINI CARGADOR BOBCAT S530 CON BALDE DE 68” MARTILLO 

HIDRAULICO HB980; SERIE A7TV13396; MODELO 2015: MOTOR: 7FM2617.  
 
9).- CLASE: VOLQUETA; MARCA: KENWORTH; MODELO: 2015; SERVICIO: 

PÚBLICO; CHASIS: 721329; MOTOR: 35329868; PLACAS WGA516; VIN: 
3BKDL00X4FF721329 
  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios correspondientes a la POLICÍA 
NACIONAL – SIJIN/DIVISIÓN DE AUTOMOTORES y COMUNIQUESELE la 

presente decisión a la(s) dirección(es) electrónica(s) institucional(es) del 
mencionado organismo de tránsito para tales fines.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La  Juez. 

 
 
 (MB.L.E.R.B.).  
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